
CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. IO TRANS¡TORIO, LEY .20.772

DIRECCION OE OBRAS. I. MUNICIPALIOAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

ú URBANo RURAL
15t04t20't5

916-20

A) Las atribuciones del Art. 1o Trans¡torio de laLey 20.772.

B) La solicitud de Perm¡so y Recepción Def¡n¡tiva de Ampliación de Vivienda Social susc ta por el propietario correspondiente
al expediente No 4053 de fecha 04t03t201s

C) Los antecedéntes exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20.772

RESUELVO:
I .- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción def¡nitiva de Ia Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de 8,32 m2

para el pred¡o ubicado en calle /avenida /camino ISLA SANTA MARIA

03829 Lote N. 20 Manzana A SectoT VILLA ANTUMALEN

URBANO Zona zu'l
de confomidad á planos ésquématicos y ántecedentes t¡mbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

5652366-9

NOTA: En la aprobac¡ón de proyeclos y recepc¡ones que se acogen alArt. 1o de la Ley No 20.772, los funcionarios mun¡cipales quedan excentos de lo
dispuesto en elArt. 22 de la LGUC, sobre responsabil¡dad de los funcioñarios.

3.- lndiv¡dualización del uitecto

l3l l739l.l

686.392

686.392

355

I{OTA: Oeberá concurir este profes¡onal en caso de ampliac¡ones en 2do piso o superiores, salvo que cuente @n infome Favorable de lnspecc¡ón de
Obra de la D.O.M.

CHIHUAICURA GONZALEZ VIRGINIA REINIERA

ROSAS GUAROA JOAOUIN ANDRES

1 Vlvlenda E4 8,32

8,32

st

NOTAS:

EMR

C

Cualquier dlerencia del presente proyeclo con la ¡ealidad, provoca¡á la anu ación del presenle permiso.

En la aprobación de proyeclos y recspciones que se acogen alArt1" Transitorio de la Ley N'20.671, los funcionariG mun¡cipales quedan exentos de lo

dispuesto en elArt. 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

No se efectuó visita a tereno.

S€ acog€ al D.F.L N" 2 DE 1959.

El presento p€rm¡so aprueba 8.32 m2 en un piso, destino vivienda. Enterando un total constru¡do de 52.00 m2 en un piso, des{no vivienda.

CARPEIA 465 AÑO 2012,
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